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Asunción, /L3 de julio de 2018 

Nota SNC/SG N°5q C'l/2018 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en el marco de la Ley NU 6090, 
de reciente promulgación, que declara "Sesquicentenario de la Epopeya Nacional" el 
lapso comprendido entre el 12 de octubre de 2014 y el 22 de junio de 2026, y crea la 
"Comisión Nacional de Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 
1864 - 1870". 

Cabe señalar que la Ley N° 5529 "Que crea la Comisión Nacional de 
Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Nacional" y la Ley N° 5401 "Que 
declara Sesquicentenario de la Epopeya Nacional el lapso comprendido entre el 11 de 
noviembre del 2014 y el 01 de marzo del 2020", fueron derogadas por la Ley N° 6090, 
mencionada en el párrafo precedente, cuya copia adjunto. 

oportuno mencionar que el Comité Organizador de la mencionada Comisión 
Nacional está integrado por representantes de varias instituciones del Estado paraguayo. 
En tal sentido, mucho le agradeceré la designación de un nuevo representante o 
ratificación del actual, dependiente de la institución a su digno cargo, para el efecto. 

Al agradecer su atención, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra 
Excelencia con estima y consideración. (1 '\ 

.. r 
J f;i•... ,"<Ui

'FernT:dO G iffith 
Ministro s,cretario Ejecutivo 

A Su Excelencia 
Don Fabrizio Caligaris, Ministro- Secretario Ejecutivo 
Secretaría ele Información y Comunicación 
Ciudad 

SGIBM 
DGG 

.. _~_.._.- .._~-._._-~---~--------

ir EEUU 284 esq Mcal EstigarTibla AsunCión Paraguay 

~ 21~44251 • wvvw.cultura.gov.py 



"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 186·1~· 1870" 

TErA J, 
AílAl<ll)UPY 

i'í'El:4..· nEKUAISAMBVUYHA 

SECRETARIA GOBIERNO· HACIONAl 
NACIOr-w. Jaj po ndnd¿ :Jp210 kü' a yvi 
DE CULTlIl1A ( (1 n .s t e u y e .¡ d o i: I f u t u f ú h o y 

Asunción, /1 de julio de 2018 

Nota SNC/SG N° ,5 ti C1/2018 

Señor Ministro: 

Tengo el hónor de dirigirme a Vuestra Excelencia en el marco de la Ley N° 6090, 
de reciente promulgación, que declara "Sesquicentenario· de la Epopeya Nacional" el 
lapso comprendido entre el 12 de octubre de 2014 y el 22 de junio de 2026, y crea la 
"Comisión Nacional de Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Naciunal 
1864 - 1870". 

Cabe señalar que la Ley N° 5529 "Que crea la Comisión Nacional de 
Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Nacional" y la Ley N° 5401 "Que 
declara Sesquicentenario de la Epopeya Nacional el lapso comprendido entre ni -11 de 
noviembre del 2014 y el 01 de marzo del 2020", fueron derogadas por la Ley N° 6090, 
mencionada en el párrafo precedente, cuya copia adjunto. 

Es oportuno mencionar que el Comité Organizador de la mencionada ComiSIón 
Nacional está integrado por representantes de varias instituciones del Estado paraguayo. 
En tal sentido, mucho le agradeceré la designación de un nuevo representante o 
ratificación del actual, dependiente de la institución a su digno cargo, para el efecto, 

Al agradecer su atención, hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra 
Excelencia con estima y consideración. n 

. l.'()tI 
, Ferna~~~ ~ffith 

Ministro seretariO Ejecutivo 

A Su Excelencia e o }""lI ../~ 
Don Ramón Jiménez Gaona, Ministro.~_ $ _ • m 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicacione 1M••• P. e.; 
Ciudad ! .1.\ .~t&Q 
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DECULTURA Construyendo (:1 futuro hoy' 

Asunción, A::) de julio de 2018 

Nota SNC/SG N° .5 t.¡9 /2018 

Señora Ministra: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia eh el marco de la Ley N° 6090, 
de reciente promulgación, que declara "Sesquicentenario de la Epopeyn Nacional" eí 
lapso comprendido entre el 12 de octubre de 2014 y el 22 de junio de ;~02G. y crea la 
"Comisión Nacional de Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeva N 
1864 - 1870". 

Cabe señalar que la Ley N° 5529 "Que crea la Comisión Nacional de 
Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Nacional" y la Ley N° 5401 "Cue 
declara Sesquicentenario de la Epopeya Nacional el lapso comprendido entre el 11 de 
noviembre del 2014 y el 01 de marzo del 2020", fueron derogadas por la Ley N° 6090, 
mencionada en el párrafo precedente, cuya copia adjunto. 

Es oportuno mencionar que el Comité OrganizadOí de la mencionada Cornisión 
Nacional está integrado por representantes de varias instituciones del Estado paraguayo. 
En tal sentido, mucho le agradeceré la designación de un nuevo rf;presentante o 
ratificación del actual, dependiente de la institución a su digno cargo, para e! ,:::.tc.:.i'~r\ 

Al agradecer su atención, hago propicia la ocasión pElla sdludal a Vuestra 

Excele:.con est~ma: consideración. l.. . íl e 
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 Ministro Secr tario Ejecutivo 
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Doña Ladislaa Alcaraz, Ministra- Secretaria Ejecutiva 

Secretaría de Políticas Lingüísticas 

Ciudad 
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